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SECRETARIA: Paso a Despacho el presente proceso, informando que el 

presente día, la perito topógrafa JUDITH CARABALI GONZALEZ presento 
solicitud de prórroga para rendir el dictamen pericial. Sírvase proveer.  

 

Vijes – Valle del Cauca, 09 de mayo de 2023. 
   

 
ISABELA SUAREZ MENESES 
SECRETARIA  

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VIJES – VALLE DEL CAUCA 

 

Vijes V., mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
AUTO CIVIL No. 106 

 

 
PROCESO: DECLARACION DE PERTENENCIA – MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: MARLENY RAMIREZ RINCON 

DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER MEJIA MUNERA 

RADICACIÓN No. 2015-00075-00 

 
Como quiera que el pasado 14 de abril de 2023 se llevó a cabo diligencia 

de Inspección Judicial dentro del presente asunto donde se concedió a la 

perito JUDITH CARABALI GONZALEZ un termino de QUINCE (15) DÍAS 

hábiles para rendir el respectivo dictamen, sin embargo el día 09 de mayo 

del año en curso a través de correo electrónico institucional la auxiliar de 

la justicia ha solicitado prorrogar por DIECISIETE (17) DÍAS más el 

termino concedido a efectos de rendir el dictamen encomendado 

argumentando que aun no cuenta con las copias de la escritura pública 

del bien inmueble objeto de prescripción, su respectivo certificado de 

tradición, recibo de impuesto predial y copia de la demanda; toda vez que 

el apoderado demandante se habría comprometido a suministrar dichos 

documentos a la perito y aunado a ello expone que se encuentra enferma y 

ello ha retrasado la elaboración del documento.  

 

En aras de garantizar la idoneidad del dictamen y teniendo en cuenta la 

necesidad de contar con los documentos antes mencionados es menester 

conceder prorroga a la perito topógrafa, con el fin de que presente su 

informe de manera íntegra y a su vez se requerirá al apoderado 

demandante para que suministre lo requerido por la auxiliar de la justicia. 

 



RADICACIÓN: 2015-00075-00.  

 

Página 2 de 2 
 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VIJES V., 

 

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO: CONCEDER a la Perito JUDITH CARABALI, un término 
improrrogable de DIECISIETE (17) DÍAS hábiles para que presenten el 

respectivo dictamen pericial. 

 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado demandante a fin de que allegue a la 

perito JUDITH CARABALI, todos los documentos necesarios para la 

elaboración del dictamen. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 

 
 

 

 
DALIA MARIA RUIZ CORTES 
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